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Serán auscritores (erzosoi á la Gaceta todoi 
loa pueblos del Archipiélago erigidos cirilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real órdem eU aó dt Setiembre dt I86M.) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Mamlat por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto d* »o dr Febrero de í f ó f . ) 

mmumuiu F ILIPIHSS 
Secretaria. 
Sección 2.a 

MINISTERIO DE ULTRAMAR .—Nüm. 819.—Excmo. 
Sr.—El Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, se ha servido expedir el siguiente 
Decreto:—A propuesta del Ministro de Ultramar, en 
nombre de Mi Augusto H jo el R^y D. Alfonso X I I I 
y como Reina Regente del Reino. Vengo en nombrar 
en el tumo segunao de los establecidos en el artí
culo 43 de la Ley adicional á la Orgánica del Poder 
judicial, para la pinza de Magistrado de la Au
diencia de lo criminal de Ponce, vacante por pro
moción de D. José Robles Lahesa, que la desem
peñaba, á D. Miguel de Tejar y Castillo, Jaez de 
1.a instancia de Binondo, de término en el territo
rio de la Audiencia de Manila, que reúne las cir
cunstancias prevenidas en el artículo y Ley mencio
nados.—Dado en Palacio á seis de Diciembre de 
mil ochocientos noventa y c inco .^Mar ia CHstína. 
—El Ministro de Ultramar, Tomás Castellano y 
Villarroya.—De Real órden lo comunico á V . E. 
para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. E muchos años. Madrid, 6 de Diciembre de 
1895.—Tomás Castellano.^Sr. Gobernador General 
de Filipinas. 

Manila, 12 de Enero de 1896.—Cúmplase y ex
pídanse al efecto las órdenes oportunas. 

BLANCO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Num. 834.—Excmo. 
s r .=El Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido expedir el siguiente 
Decreto:=A propuesta del Ministro de Ultramar- en 
nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso X I I I 
y como Reina Regente del Reino, Vengo en trasla
dar, por convenir al mejor servicio, á la plaza de 
Fiscal de la Audiencia de lo criminal de Mayagúez 
vacante por pase á otro destino de D. Francisco 
Lorenzo Hurtado y Giménez, que la desempeñaba, á 
D- Manuel Vías Oehoteco, Juez de 1.a instancia que 
era del distrito de la Catedral de la Habana y en 
a actualidad electo Magistrado de la Audiencia ter
ritorial de Manila.-Dado en Palacio á 22 de No
viembre de 1895.-=Afana Cristina.—W Ministro de 
ÜUramar, Tomás Castellano y Villarroya.—De Real 
Orden lo comunico á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos.—D.os guarde á V. E. muchos años, 
pMadrid, 22 de Noviembre de 1895.—Tomás Cas-

M 0'^Sr- Gofee^ador General de Fuipinas. 
Manila, 12 de Enero de 1 8 9 6 . - C ü m p l a s e y ex

pídanse al efecto las órdenes oportunas. 

BLANCO. 

MINISTERIO DE U L T R A M A R - N á m . 835 .=Ex^rno. 
gent \ ^ ^ , D' g ^ y eD su nombre lrt Reina R9* 
Deo f Reino' 8e ha servido expedir el s'guiente 
nnm1!! T A ProPuesta del Mmieíro de ü i t r amar , en 
y onm o6 Mi August0 H jo e» D. Alfonso X I I I 
en el ? Regente del Reino, Vengo en nombrar 

tícnln AQ00 Primero de los establecidos por el ar
der J ^ •de la ley adiciooal á !» orgánica del Po-
Aud,u • 1 Para la plaza de Teniente fiscal de la 

uiencia territorial de Santiago de Cuba, vacante 
^ Pase á otro destino de D. José María de la Torre 

que la desempeñaba, á D. Enrique del Todo y Pont, 
Juez de 1.a instancia de Batangas, de término, en 
el territorio de la Audiencia de Manila, que reúne 
las circunstancias prevenidas en el art. y ley men
c ionados .«Dado en Palacio á 22 de Noviembre de 
1895.—María Cristina,—El Ministro de ü i t r amar , 
Tomás Castellano y Villarroya.=.De Beal órden lo 
comunico á V. B. para sa conocimiento y demás 
efectos.^Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 22 de Noviembre de 1896.—Tomás Castellano, 
=-Excmo. Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila, 12 de Enero de 1896 .»Cúmplase y ex
pídanse al efecto las órdenes oportunas. 

BLANCO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm, 836.—Excmo * 
Sr.-=El Rey (q. D . g ) y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido expedir el si
guiente Decreto:—A propuesta del Ministro de Ul
tramar, en nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso X l U y como Reina Regente del Reino, 
Vengo en trasladar por conveviencia del mejor ser
vicio á la plaza de Fiscal de la Audiencia de lo 
Criminal de Vigan vacante por pase á otro destino 
de D. A'berto Ripoll de Castro que la desempeñaba, 
á D. Dionisio Conde y Sierra, Magistrado de la Au
diencia Territorial de Puerto Rico.—«Dado en Pa
lacio á 22 de Noviembre de M a r í a Cris-
tina.—El Ministro de ü tramar, Tomás Castellano 
y Vi l lar roya.=Oe Real órden lo comunico á V . E . 
para su conocimiento y demás efectos.—Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid, 22 de Noviembre de 
1895.—Tomás Castellano.—Sr. Gobernador G-eneral 
de las Islas Filipinas. 

Manila, 12 de Enero de 1896 .«Cúmplase y expí
danse al efecto los órdenes oportunas. 

BLANCÓ. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Nám. 842.—Excmo. 
S r = E l Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido expedir el si
guiente Decreto:—A propuesta del Ministro de Ultra
mar, en nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. A l 
fonso X I I I y como Reina Regente del Reino. Vengo 
en nombrar Jefe de Administración de 1.a clase. 
Consejero de Administración de las Islas Filipinas, 
á D . Manuel Sastrón y P ñol, que desempeña el 
cargo de Subintendente de Hacienda en dichas Ishs 
y reúne las condiciones exigidas por el art. 4.o del 
Real Decreto de diez y nueve efe Mayo de mil ocho
cientos noventa y tres.—Dado en Palacio á 29 
de Noviembre de 18d5.=tMarla Cristina ^ E l Minis
tro de ü i t r a m a r , Tomás üa^tellano y V i l l a r roya .= 
De Real órden lo comunico á V. E. para su conoci
miento y dem^s efectos.—Dios guarde á V . E. mu
chos años .=Madr id 29 de Noviembre de 1895.=To-
más Castellano.=Sr. Gobernador General de las Is
las Filipinas. 

Manila, 12 de Enero de 1896.—Cúmplase y ex
pídanse al efecto, las órdenes oportunas. 

BLANCO. 

Sección i .a 

Habiendo expirado el plazo de sesenta días para 
la provisión de cuatro plazas de aspirantes á jóve
nes de lenguas con destino á varios puntos de Joló 

y Miodanao, publicada en la Gaceta ofíciat número 
293 de 22 de Octubre último, sin haberse presen
tado á solicitarlas ningún aspirante, se abre nuevo 
concurso por el plazo de otros sesenta dias que em
pezará á contarse desde esta fecha. 

Manila, 16 de Enero de 1896 « J o s é J. Bolívar. 

Parte militar 
GOBIERNO MILITAR 

Servicio de la Plaza para el dia 16 de Ener» 
de 1896. 

Parada y Vigilancia, los Cuerpos de la Guarni
ción,—Jefe de dia, Sr. Coronel de la 4.a 1|2 B r i 
gada, D . Diego de Pazos Alfonso Martell..—Imagi
naria, Sr. Teniente Coronel de Ingenieros, D. José 
González Alverdi.—Hospital y provisiones Artillería, 
4.o Capitán,—Vigilancia de á pió. Provisional núm.|2, 
9.0 Teniente.—Paseo de enfermos. Arti l lería.—Mú
sica en la Luneta, Artillería. 

De órden de S. B. - El Teniente Coronel Sar
gento Mayor, Vicente Villas Vitón. 

Anuncios oficiales. 
INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 

Sección de Impuestos Indirectos 
Negociado 2.0 

El dia 21 del actual á las ocho en punto de la 
mañana y en el local de costumbre, se verificará el 
primer sorteo de la Lotería Nacional Filipina de! 
presente año . 

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento. 

Manila, 13 de Enero de 1896.=E1 Subintendente. 
M. Sastron. 2 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE LA M. N. I . Y S. L . CIUDAD DE MANILA. 

Habiendo terminado en el mes de Octubre último 
el tiempo de arriendo de los nichos de adulto y 
párvulos cumplidos y prorrogados del Cementerio 
general de Dilao, respecto de los cadáveres que 
contieoen los miamos, cuyos nombres se relacionan 
á continuación. El Sr. Alcalde de esta Ciudad eo 
decreto de esta fecha se ha servido disponer que 
los interesados que deseen renovar el indicado ar-
rieodo lo verifiquen en el plazc» de 10 dias á coa
tar desde el siguiente en que aparezca este anuocio 
en la Gaceta oficial, en la inteligencia que de no 
hacerlo aeí, serán desocupados los nichos y depo* 
sitados en el ossario común los restos que conteogao 
los mismos, pudiendo los interesados recoger las 
lápidas que tuviesen aquellos dentro del término de 
un mes, contados desde el siguiente al del venci
miento del plazo anterior, pues de lo contrario que
darán á venificio del expresado Cementerio y se 
venderán en concierto público ingresando su importe 
en las Cejas del municipio. 

Relación de los nichos de adultos y párvulos cum
plidos los cinco años, y los prorrogados cumplí-
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dos loe tres años que han vencido sus plazos, 

o ja 

5 Parroq.s £ 

l . o Quiapo. . 137 

3 Bmondo . Í 8 

4 Ermita . 
7 Quiapo. . 
9 Ermita . 

16 Quiapo. . 

16 H. militar 
28 Ermita . 

S Parroq.s g 

134 
135 

5 
136 

136 
137 

8 D.a Calixta Bustillos de 
Corta. 

5 D. Francisco de Paula Ri-
poll. 

1 D.a María Marta y López. 
2 D. Juan do León. 
5 D.a Emilia B . de Conde. 
9 • Ana Zaragoza y Esca

lante, 
2 D. Cesáreo Mata Pérez. 
7 » Prisco Hernández. 

Pá rvu /ós . 

4 Dilao. 
5 Catedral . 

16 Qu'apo. i 
21 Catedral . 

151 
494 
496 

Feliza Peraldo y del Pilar. 
Juan Bnriquez. 
Dominadora Vil 'aroel. 

497 José Villa-Real. 

P w r r o gados. 

O 
ja 

c5 Parroq s ^ 

6 . . . . 62 9 D. Anastasio Parrilla. 
12 . . . . 33 7 » Etnilio^Lascanótegui. 
2 í . . . . 133 8 Angel M a Garchitorena. 

Maci'a, 23 de Diciembre de 1 8 9 5 . = B í r n a n d i n o 
Marznno. 1 

DIRECCION GRNERAL OE ADMINISTRACION QVIL 
BENEFICENCIA Y SANIDAD. 

Habiéndose padecido un «ror material en la re-
dacoóu del anuncio sacando á concurso la plaza 
de Mé Íleo Titular de Layte. se reproduce en la si
guiente forma: 

cVacante definitivamente la plaza de Médico Ti 
tular de la provincia de Leyte con residencia en la 
Cabecera con el sueldo de 1000 pesos anuales, el 
Eximo. Sr. Goberoaior General, en vista de la Real 
órden núm. 817 de I I de Noviembre del año próxi' 
rno pasado se ha servido disponer la apertura de 
coneurso cerrado en esta C tpital para su provisión 
entre Médicos Titulares propietarios que la solici
taren, dando un pl«zo de sesenta dias á contar desde 
la publicación de este anuncio en la Gaceta oficial 
p;'.ra la admisión de iostancias documantadas en la 
Inspección general del ramo.» 

Lo que se publica en la Gaceta para conocimiento 
de los interésalos. 

Manila, 15 de Enero de 1896.—B )res y Romero. 

DE LAS ISLAS FILIPINAS. 
E l I l tmo. Sr. Director general por acuerdo de 

esta feche, ha tenido á bien disponer que el día 
30 de Enero próximo venidero á las diez de su 
mañana, se celebre ante la Junta de conciertos 
de esta Dirección general y en la Subalterna de la 
prov ncia de Cagayan, l .er concierto público y si
multáneo para arrendar por un trienio el arbitrio de 
sello y resello de pesas y medidas del 3.er grupo 
de dicha proviocia, bajo el tipo en progresión aseen-* 
dente de veintiséis pesos noventa céat imos 
(pfs. 26,90) anuales, con entera y estricta sujeción 
al pliego de condiciones que á continuación se in 
serta. 

D cha subasta t e n d r á lugar en el Salón de Actos 
públicos del expresado Centro directivo, sita en la 
oasa núm. i de la calle del Arzobispo, esquina á 
la plaza de Morlones en Intramuros, á las diez en 
punto del citado dia. Los que desóen optar en la 
referida subasta podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello 10.o acompañando pre
cisamente por separado el documento de garan t ía 
correspondiente. 

Manila, 24 de Diciembre de 1895. — E l Jefe de 
la Sección de Gobernación, Ricardo Solier. 

Pliego de condiciones para sacar á concierto pú
blico el arrieado del sello y resello de pesas y 
medidas, arreglado á lo prevenido en el Superior 
Decreto de l . o de Noviembre de 1861 inserto 
en la «Gaceta» núm. 259 de 13 del mismo y de
más disposiciones vigentes, 

1.a Se arrienda por el té rmino de tres años 
el servicio de sello y resello de pesas y medidas 
del 3.er grupo de la provincia de Cagayao, bajo el 
tipo en progresióa ascendente de pfs. 26 '90 anua
les ó sean pfs. SO'TO en el trieuio. 

2.a Será obligación del contratista mientras 
dure el tiempo de su compromiso, tener un juego 
de pesas y medidas, que con su corresponde acia 
al nuevo sistema métrico decimal como está pre
venido, se expresan á continuación: 

Litros. Centilitros. Milllitroa. 

Un cavan de madera sólida 
con abrazaderas de hierro. 

Medio cavan con iguales con
diciones. . . . . . . 

Una ganta de madera só'ida 
Media ganta id. 'd . . . 
Una chupa id 'd. . . . 
Media chupa id. id. . . . 

75 

37 
3 
i 

50 
» 

So 
37 
18 

» 
» 
» 

5 
7 112 

Metros. Centimetros. Milímetros. 

835 9 equiv.s á 835 9 Una vara caste'lana id. d 
Una braza . . . . , 

Una romana con su piedra correspondiente, to 
das cotejadas y marcadas por el Fiel almotacén 
de la Capital de Manila, para que sirva de norma 
a l d i r imir las cuestiones que puedan promoverse 
por los compradores ó traficantes sobre ilegalidad 
de las pesas y medidas. 

3. a Después de celebrado y aprobado el con
cierto el rematante será el único legítimamente 
autorizado para el arreglo, corrección, sello y 
resello de las medidas públicas. 

4. a Por el cotejo, sello y resello *de pesas y 
medidas públicas, cobrará el asentista los derechos 
que se expresan á continuación: 

Litros. Centilitros. Mililitros. 

Por un cavan ó 
sea. 

Por medio cavan. 
Por una ganta. . 
Por media ganta. 
Por una chupa. . 
Por med a chupa 

75 
37 

3 
1 

Metros 

SO 
» 

SO 

37 
18 

Centímetros 

SO 

.75 
Milimetros 

Pesos Céntimos. 

. 56 2 8 
» 37 4l8 

9 3(8 
» 9 3(8 
> 6 2,8 

3 i|8 

Por 1 na vara cas
tellana ó sea. . 

Por una braza. . 
For ei cotejo de 

cada romana y 
piedras corres-
pendentes 

835*9 equiv.s á 835*9 
» , 6 7 r 8 

12 4(8 
12 4,8 

25 
5 a A l lioitador á quien por la Junta se hubiere 

adjudicado el servicio se le ent regará copia, debi
damente autorizada, si la pidiese, del Superior De
creto citado de l . o de Noviembre de 1861, par* 
que en todos los casos cumpla exict ime ite lo que 
en el mismo se previene, sia d*r lugar á recla
maciones de ninguna especie, que en casa contra
rio se cas t igarán conforme al grado de culpa qae 
encierren. 

6. a Las proposiciones se presentarán al Presi
dente de la Junta ea pliego cerrado, con arreglo 
al modelo adjunto, expresando con toda claridad en 
letra y número la cantidad ofrecida. A l pliego de 
proposición se acompañará , precisamente por sepa
rado el documento que acredite h*ber depositado 
el proponente en la Caja de Depósitos de la Te» 
soreria general de Hacienda pública ó en la Ad 
ministraoión Depositaría de la provincia respec
tiva, la cantidad de pís . 4<03 sia cayos indis
pensables requisitos no será válida la proposición. 

7. a Si a l abrirse los pliegos resultasen dos 
ó más proposiciones iguales, coateniendo todas 
ellas la mayor ventaja ofrecida, se abr i rá l i c i 
tación verbal entre los autores de las mismas por 
espacio de diez minutos, transcurrido los cuales 
se adjudicará el servicio al mejor postor. E n el 
caso de no querer los postores mejorar verbal-
mente sus posturas, se hará la adjudicación al 
autor del pliego que se halle señalado con el 
número ordinal más bajo. 

8. a Con arreglo al art, 8.0 de la lastruc* 
oión aprobada por Eeal orden de 25 de Agosto 
de 1858, sobre contratos públicos, quedan abo* 
lidas las mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas 
y cuantas por este orden tiendan á tu rb i r la le
gí t ima adquisición de una contrata con evidente 
perjuicio de los intereses y conveniencia del Estado.^ 

9. a Los djcumentos de depósito se devolve
rán á sus respectivos dueños, terminado que 
sea el concierto, á excepción del correspondiente 
á la proposición adm tida, el cual se endosará 
en el acto por el rematante á favor de esta 
Dirección general. 

10. E l rematante deberá prestar dentro de los 
diez dias siguieates al de la adjudicación del ser~ 
vicio la fianza correspondiente, cuyo valor sea igual 
al de un diez por ciento del importe d d total ar« 
riendo, á satisf teción de la Direcoióa general de 
Administración C i v i l , cuando se constituya en M a 
nila, ó del Jefe de la provincia cu ndo el resultado 
del concierto tenga lugar ea ella. L^fiaoza deberá 
ser preclsamenfe hipotecaria y de ninguna manera 
personal, pudiendo constituirla en metíl ico en la 
Caja de depósitos de la Tesorería general de Ha
cienda pública cuando la adjudicación se verifique 
en esta Capital, y en la Administración de Hacienda 
publica cuando lo sea en la provincia. Si la fianza 
se prestare en fincas solo se admit i rán estas por 
la mitad de su valor intrínseco, y en Manila 
se rán reconocidas y valoradas por la Inspección 
general de Obr is públicas, registradas sus escrituras 
en el oficio de hipotecas y bastanteadas por el 
Sr. Letrado Conaultor de esta Dirección general. 
En provincias el Jefe de ella cuidará bajo su única 
responsabilidad de que las fincas que se presenten 
para la fianza Henea cumplidamente sa objeto. 
Sin estas circunstancias no serán aceptadas de n i n 
gún modo por la Dirección del ramo. 

Las fincas de tabla y las de o^ña y ñipa , así 
como las accioaes del Banco Español Fil ipino no 
serán admitidas para fianza en manera alguna, aque
llas por la poca seguridad que ofreceu, y las úl
timas por no ser transferibles. 

1 1 . Toda duda que pueda suscitarse en el aco-
del remate se resolverá por lo que prevenga al 
efecto la Real Instrucción de 27 de Febrero do 
1852. 

12. En el término de cinco d as después 
que se hubiere notificado al contratista ser ad
misible la fianza presentada, deberá otorgar el 
correspondiente contrato mütuo que deberá cele
brarse cutre el Jefe de la provincia y del par
ticular que se encargue del servicio, oonstitu* 
yendo la fianza es ipulada, y con renuacia de lag 
leyes en su favor para en el caso de que hu 
biera que proceder contra él; mas si se resis
tiese á hacerse cargo del servicio, ó se negase á 
otorgar el contrato, quedará sujeto á lo 
que previene el art. 5.o de la Real Instruo» 
ción de subastas ya citada de 27 de Febrero 
de 1852, que á la letra es como sigue:— 
cOuaado el rematante no cumpliese las condicio
nes que deba llenar para el otorgamiento del 
contrato, ó impidiere que ésta tenga efecto en 
el término que se señale, se tendrá por rescin
dido el contrato á perjuicio del mismo rema», 
tante. Los efectos de esta reolamaoióa se rán : 
Primero. Que se celebre nuevo remate bajo ¡gua
le? condiciones, pagando el primer re notante la 
diferencia del primero al segundo. Segundo. Qae 
satisfaga también aquel los perjuicios que hu
biere recibido el Estado por la demora del ser
vicio. Para cubrir estas responsabilidades se le 
re tendrá siempre la garantía del concierto, y 
a ú n se podrá secuestrarle bienes hasta cubrir 
las responsabilidades probables si aquella no a l 
canzase. No presentándose proposición admisible 
para el nuevo remate se h a r á el servicio por 
cuenta de la Administración á perjuicio del p r i 
mer rematante. >—Una vez otorgado el contrato 
se devolverá al contratista el documento 
de depósito á no ser que éste forme parte de l a 
fianza. 
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{ 3 L a cantidad en que se remate y apruebe 
i arriendo se abonará precisamente en pUta ú 

6 n menudo, y por meses anticipados. En el caso 
de |noumplin"oato de este artículo, el contratista 

erderá ia fiaoza, entendiéndose su incumpli
miento transcurridos los primeros ocho dias en 

! e debe hacerse el pago adelantado de la men
sualidad, abonando su importe la fianz* y de* 

I jjjQudo ésta ser repuesta por dicho contratista, si 
consistiese en metálico, en el improrrogable tér«« 
mino de quince dias y de no verificarlo se res-» 
oindirá el contrato bajo las bases establecidas 

' en Ia r e ^ a ^ ^G â Instrucción de 27 de 
I Febrero de 1852 citada ya en condiciones an

teriores. < f . . 
14. E l contratista no podrá exigir mayores de-

reohos que los marcados en la tarifa consignada en 
este pliego, bajo la multa de diez pesos que se le 
exigirán en el papel correspondiente por el Jefe de la 
provincia. La primera vez que el contratista falte á 

I esta condición pagará los diez pesos de multa, 
la segunda falta será castigada con cien pe^os, y 
la tercera con la rescisión del contrato bajo su 
-responsabilidad, y coa arreglo á lo prevenido en 
el art. 5.o de l a Instrucción mencionada, sin per
juicio de pasar el antecedente al Juzgado respec
tivo para los efectos á que haya lugar en justicia. 

15. La autoridad de la provincia, los Gober-
Dadoroillos y ministros de justicia de los pueblos 
harán respetar al asentista como representaote de 

I la Adm nistracióa, prestándole cuantos auxilios 
pueda necesitar p ira hacer efectiva la cobranza del 
impuesto, debiendo facilitarle el primero una copia 
autorizada de estas condiciones. 

16. Si el contratista, por negligencia, ó mala 
fé, diere lugar á la imposición de multas y no las 

• satisfaciese á las veinticuatro horas de ser reque
rido á ello, se abonarán tomando al efecto de la 
fianza la cantidad que fuere necesaria. 

17. E l contrato se entenderá principiado desde 
el dia siguiente al en que se comunique al contra-

: tista la órdea al efecto por el Jefe de la provin-
cia. Toda dilació i en este punto será en perjaioio 

j de los intereses del arrendador, á menos que cau
sas agenas á su voluntad y bastantes á j ' i ic io 

I de esta Dirección lo motivasen. 
18. En vista de lo preceptuado en la Real 

órden de 18 de Octubre de 1858, los represen-
1 tantes de los propios y arbitrios se reservan el 
I derecho de rescindir este contrato, si así oonvi-
I niese á sus intereses, próvia la indemuizaoión que 

marean las leyes. 
19. E l contratista es la persona legal y d i -

[ rectamente obligada. Podrá si acaso le convi-
1 mere, subarrendar el arbitrio; pero eatend:óa*« 

dose siempre crno la Administración no contrae 
I compromiso alg uo con los subarrendadores, pues 
I que de todos los perjuicios que por tal subar-
[fieado pudierai Resultar al arbitrio será responsa-
1 ble ÚQÍCJ y direotameate el contratista. Los subar-

lendadores queda sujetos al tuero comúa, parque 
I 8n contrito es una obligac ón particular y de interés 
| puramente privado. Tanto el contratista como los 
subarrendadores y comisionados que nombre, de-

[ J?e*án proveerse de los correspondientes t í tulos, 
facilitarido aq ie l una relación nominal al Jefe de la 
Provincia para que por su conducto sea a solicitados. 
. 20. La autoridad de l a provincia, del modo que 
Juzgue m á i conveniente y oportuno, cuidará de dar 

este püego de condiciones toda la publicidad 
eoesaria, á fin de que nadie alegue ignorancia. 

0 . 5"ua (̂lu^er onestión que se suscite sobre 
uiplimiento de este contrato se resolverá por la 
a °0üteílcioso-admiüistrativa. 

^ ¿- Los gastos de la publicación en la tGaceta» 
en ^ p^e80 ^e condiciones y los que se originen 

el otorgamiento del contrato mútuo, serán de 
Cu^ta del rematante. 

que •No 86 enteQ(ierá válido el coctrato hasta 
* recaiga en él la aprobación del Exorno, señor 
Rector general, 
ile ' ^ Administración se reserva el derecho 

orrogar este contrato por espacio de seis meses 

si así conviniere á sus intereses, ó de rescindirle, 
prévia la indemnización que marcan las leyes. 

Cláusula adicional. 
Si durante el ejercicio de la contrata se aprobára 

por el Gobierno de S. M . nuevo pliego de condi
ciones para este servicio, se reserva la Administra» 
ción el derecho de acordar coa el ooatratista el 
nuevo tipo anual del arriendo y la aplicación 
de la nueva tarifa, bajo la garantía del contrato 
otorgado y fianza que corresponda, y sino resultára 
acuerdo entre ambas partes quedará resciadido el 
contrato sin que el contratista tenga derecho á i n 
demnización alguna. 

Manila, 24 de Diciembre de 1895 — E l Jefe de la 
Sección de Gobernación, Ricardo Solier. 

MODELO í)B PROPOSICION. 

Sres. Presidente y Vocales de la Junta 
de Conciertos. 

D. N . N . vecino de N . ofrece tomar á su cargo 
por el término de tres años el arriendo del sello 
y resello de pesas y medidas del 3.er grupo de la 
provincia de Cagayan, por la caotidad de 
pesos (pfs, . . .) anuales, y con entera sujeción al 
pliego de ooodicioaes publicado en el núm . . . . 
de la «Gaceta» del dia. 

Acompaña por separado el documento que asre-
di-a haber depositado en la cantidad de 
pfs. 4 '03. 

Fecha y firma del lioitador. 

COMISARIA INTERVENCION DEL HOSPITAL 
D E M A R I N A D E CAÑACAO, 

Con la superior aprobación del Bxcmo. é Iltmo. 
Sr. Comandante general de este Apostadero y Es
cuadra, se anuncia al público que el 30 del cor
riente, á las 10 en punto de su mañana se sacará 
á concurso público el urgente 'suministro de los 
efectos, ropas y utensilios que son necesarios ea 
este Hospital para el reemplazo de los inutilizados 
durante el 4 o trimestre de 1894 95, con estricta 
sujeción al pliego de condiciones y relación valorada 
que á continnación se ins'rtan, cuyo acto tendrá 
lugar ante la Junta que al efecto se reunirá en la 
oficina de la Comisaría Intervención del mismo en 
el dia expresado y una hora antes de la señalada, 
decándose los primeros 30 minutos á las aclarado' 
nes que deseen los licitadores ó que puedan ser ne
cesarias y los segundos para la entrega de las pro
posiciones, á cuya apertura se procederá terminado 
dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha 
subasta, presentarán sus proposiciones con arreglo 
á modelo, en pliegos cerrados extendidas en papel 
del sello correspondiente, acompañadas del documento 
de depósito y de la cédula persona', sin cuyos re
quisitos no serán admisibles, advirtiéndose que en 
el sobre de los pliegos, deberá expresarse el ser
vicio, objeto de la proposición y bajo la rúbrica del 
interes&do. 

Cañacao, á 10 de Enero de 1896 —Angel Almeda. 

Pliego de condiciones, bajo las cuales se saca á 
público concurso el urgente suministro de las 
ropas y demás efectos que son necesarios en el 
Hospital de Marina de Cañacao, en reposición de 
Jo« declarados inútiles durante el 4 o Trimestre de 
1894-95. 
1 . a El contratista se obliga á entregir en el 

Hospital de Marina en Cañacao, las ropas y demés 
efectos comprendidos en la adjunta relación, suje
tándose en un todo á las muestras que están de 
manifiesto en el expresado Establecimiento. 

2. a Para la entrega de los referidos efectos se 
fija el plazo improrrogable de 20 dias á contar desde 
la fecha en que se le notifique al contratista la adju
dicación deflnitiva. Si no tuviera lugar la entrega en 
el plnzo antes señalado ó no se verificare la repo* 
slción de los géneros que se desechen ea el recono
cimiento, en el que establece para tal objeto la con 
dición 3 a, se impondrá al contratista la multa de 
un dos por ciento del valor al precio de la adjui i-
cación de los que deje de entregar ó de reponer por 
cada dia de demora; y si esta condición de 10 dias 
en cualquiera de dichos plazos no se cumpliera, se 
rescindirá el contrato con adjudicación de la fianza 

á favor de la Hacienda y subsistencia de las multa* 
impuestas. 

3. a Las ropas y demás efectos, seráa reconoci
dos á su entrega por la Junta que nombre la au
toridad superior del Apostadero, desechándose en el 
acto las que no reúnan las condiciones marcadas, 
quedando obligado el contratista á reponerlas en el 
término de 10 dias y de no verificarlo se le impondrá 
una multa en los términos expresados eu la condi
ción anterior. 

4. a El contratista remitirá los expresados efectos 
al Hospital, con los documentos que previene la Ins
trucción de Contabilidad vigente. 

5. a El remate tendrá lugar ante la Junta res* 
pectiva del Establecimiento, presidida por el Oomf̂  
sario Interventor dbl mismo según Real órden de 23 
de Junio del año 1892, en el dia y hora en qui? 
previamente se anunciará en la Qaceta de Manila . 

6. a Las proposiciones se referirán al total de los 
efectos y á los precios. que se señalan con una baja 
de un tanto por ciento extensiva á todos ellos. 

7. a Serán desechadas las proposiciones en el acto 
que no se acomoden á lo prevenido en la cláusula 
anterior y las que no se ajusten al modelo inserto 
al final de este pliego, tampoco serán admitidas las 
que se presenten sin talón que acredite la oonstitn-
ción del depósito á que se refiere la condición 9.a 
ó las que se presenten con raspaduras ó enmiendas. 

8 a El pago de las entregas que el contratista 
verifique tendrá lugar en la Tesorería general do 
Hacienda pública de estas Islas por medio de libra
mientos expedidos por la Intervención de Marina 
del Apostadero á ios 15 dias siguientes de la ooti-
ñcación del total de las entregas, no abonándose 
cantidad alguna por intereses en el caso que pudiera 
ocurrir demora en la expedición del libramiento coa 
arreglo á la Real órden de 14 de Marzo del a ñ o 
1888. 

9. a Se fija como garant ía para tomar parte en 
la licitación la suma de 20 pesos y la de 40 pe
sos, como fianza para responder al cumplimiento de 
la contrata; ambos depósitos se impondrán en la 
Caj»» general de depósitos ó en la Tesorería de Ha
cienda pública de Cavite. en metálico ó en valores 
públicos con arreglo al Real decreto de 29 de Agosto 
de 1876. 

10. La fianza debe quedar constituida á los dos 
dias de notificarse al adjudicatario la aceptación de
finitiva del remate y no será devuelta hasta que e l 
adjudicatario justifique haber satisfecho el tanto por 
ciento con que fuesen grabados el libramiento que 
origina este contrato. 

1 1 . Si en el dia que señala la condición ante* 
rior no repusiere el adjudicatario la fianza prefijada» 
se tendrá por rescindido el contrato á su perjuicio 
para los fines expresados en el art. 5.o del Real de
creto de 27 de Febrero de 1852. 

12. Serán de cuenta del adjudicatario todos los 
gastos que origine la publicación de anuncios y plie* 
gos de condiciones en los periódicos oficudes, los 
que correspondan por arancel al Escribano por la 
asistencia y redacción del acta de remate y los de 
cinco ejemplares del Boletín oficial de la provincia 
en que se haya publicado el pliego de condiciones. 

13. Además de las condiciones expresadas regi
rán para este contrato y su pública licitación, las 
regias de generalidad aprobadas por el extinguido 
Almirantazgo en 13 de Mayo de 1869 en cuanto no 
se opongan á las particulares contenidas en este 
pliego. 

Cañacao. á 10 de Diciembre de 1895.-*Angel 
Almeda. 

MODELO DE PROPOSICION. 
El que suscribe, (por sí 6 en nombre de . . . } 

hace presente, que enterado del pliego de condicio
nes inserto en la Gaceta de Manila número. . , 
de. . . para subastar varias ropas y efectos con 
destino al Hospital de Marina en Cañacao, se com
promete á entregar dichos efectos en las fechas mar
cadas y á los precios tipos ó con la baja (de. . • 
por ciento) expresándolo por letra. 

Fecha y firma. 

Hospital de Marina 
en Cañacao 4.o Trimestre 1894 y 95 

Relación valorada de las ropas y demás efectos que 
se sacan á público concurso, con expresión de los 
precios que han de servir de tipo para el mismo, 
en reemplazo de los inutilizados en el servicio de 
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este Hospital durante el indicado trimestre. 

Designación 

Importe 
Precio =-
tipo Pesos O.s 

2 N . 

2 . 

1 * 

3 » 

3 » 

2 » 

1 > 
1 > 

1 » 

110 » 

3 i 

6 » 
110 > 

2 » 
4 » 

60 » 

2 » 
4 > 

6 . 

6 . 
30 * 

>• SO » 

2 • 

36 » 

18 » 

2 » 
4 • 

36 , 
36 . 
18 . 

12 » 

6 « 

1 > 

1 » 

17 . 

1 . 

1 . 

1 » 

1 » 

2 . 

1 > 

üotó i .o 

Butacas de madera 
con «ciento de regilla á 

Bastidores de id . y be
juco para canas de hie
rro á. 

Cuadro pintado al óleo 
con la imagen del S. V i -
ceote de Paul. 

Cortin«s de lona guar
nida para caídas de sa
las de 2 50 m.s alto por 
3 4 0 de ancho con sus 
Tolinas de cáñamo. 

Id . de guingón azul de 
3430 id . id . por 1*72 id . 
id . para ventanas. 

Sillas de madera or
dinaria con brazos para 
servicio de noche de los 
enfermos. 

Gorgoreta de barro. . 
Relój de cuadro para 

pared con campana y 
cuerda para ocho días. 

Silla pequeña con acien-
to de alfombra. 

Camisas de lienzo de 
algodón. 

Id. de lana ó franela. 
Calzoncillos de id . id. 
I d , de lienzo de algo

dón. 
Colchas de hilo de id . 
Colchonetas con re

lleno de id . 
Fundas de lienzo de 

id . para almohadas. 
Gorras de dri l de id. 
Mantas de lana ó fra

nela. 
Mosquiteros de muce-

lina labrada y listada. . 
Petates de bar í . 
Sábanas de lienzo de 

algodón. 
Servilletas de id . es

tampado. 
Tóba las de pelusa de 

ídem. 
Cucharas de peltre 

para ranchos. 
Cuchillos con cabos 

de hueso. 
Jarras de porcelana . 
Orinales de id . 
Platos soperos de id . 
Id, llanos de id . 
Tenedores de hierro 

con cabos de hueso. . 
Vasos de cristal para 

agua. 
Tazas con sus plati-

tos de porcelana. 
Carro de madera para 

conducción de víveres. 
Vestido bordado de 

oro de ia Virgen de los 
Dolores. 

Puriflcadores y lava
bos de lienzo. 

Sobre pedes de sina-
may ó juse. 

Alicate de hierro para 
fragua. 

Barrena de mano de 
caracolillo. 

Bolo con su mango y 
anillo. 

Brochas de 1.a para 
blanquear. 

Mandarria de hierro. 
Total . . pfs. . 

4'60 

3*00 

6 0 0 

17 00 

3*00 

S'OO 
O'^O 

S'OO 

2 00 

0 69 
I ' I O 
roo 
0 4 0 
2 00 

5'20 

0*40 
0(40 

1'50 

2'00 
0 21 

0'88 

0 25 

0 30 

0 08 

0'20 
0 50 
1 00 
0 14 
0*14 

O'OO 

0 2 1 

0 25 

6000 

eo-oo 

0'40 

6 0 0 

1 4 5 

0 25 

O^G 

O'BO 
1'93 

9 20 

6 00 

6 00 

51*00 

9'00 

6 0 0 
0 50 

8*00 

2 00 

TS^O 
3 30 
6 00 

44'00 
4,00 

20'80 

24,00 

0 80 

6 00 

12 00 

1 26 

26,40 

10 50 

0 60 

2 88 
3 60 
l 'oO 
4 00 
5 04 
5 04 

ros 
2 52 

1'50 

60 00 

60 00 

680 

6 0 0 

0 25 

0l96 

1*60 
r 9 3 

498*95 

Lote 2 o 
Termómetros clínicos 

de máxima fija. . 1'50 12 00 
Agujas de rutura sur

tidas. . 0 10 1 2 0 
Agujas de jeringuillas 

de Pravas. . 0 25 1 0 0 
Serrafinas. . 0-05 0 50 
Peras de goma. . 1 20 2 40 
Bafiaderas ó tinas de 

zinc para baños de pió. 3 00 6 00 
Id . de id . para id. de 

aciento. . 12'00 12,00 
Vendas de lienzo de 

7 á 9 m.s largo y de 5 
centímetros ancho. . 0*52 3<12 

I d . de cuerpo con es
capulario. . 0 49 1-96 

Suspeneorios de punto 
de algodón. . 0 50 3'50 

Toballas de granito de 
ídem. . 0'30 2 10 

Pinceles de 1.a clase 
para embrocaciones. . 0*40 2'00 

Jeringuillas de cristal 
para inyecciones. . 0 30 2,70 

Pínceiitcs de pluma y 
pelo para ojos. . O'IO O'SO 

Metros de bule ó tela 
impermeable. . 1'20 4'80 

Ttizas ordinarias para 
fomentos y otros uses. . 0 20 lc20 

Balde de zinc. . 1*25 1J25 
Varilla ajitador de 

cristal. . 0*50 O'SO 
Cápsula de porcelana 

menos de 5 centímetros. O'SO O'SO 
Id. de loza ó id . de 

4 kilogramos. . 4 00 4 00 
Cuchil'o mediano con 

cabos de madera para 
cocina- ü 0 25 0 25 

Cuenta gotas. . 0 25 0 25 
Embudo de cristal de 

10 á 15 centímetros boca 0 60 0 60 
Metros de lienzo cru

do para coladores. . 0'40 0 80 
Medida de cristal gra

duada hasta 1 kgmo. . 1450 1 50 
Id . de 120 gramos. . 0 60 0 60 
I d . de 500 id . . 0l80 0 80 
Mortero de loza con 

mano cabida de 500 
gramos. . 2'00 2 00 

Paños de a'godón ó 
crea fuerte para limpieza 0 50 100 

Tazas de barro. . 015 0'45 
Toballas de pelusa. . 0 30 0 60 
Tubos de cristal para 

pruebas. . 0 20 0 60 
Damajuanas cilindri

cas hombros rectos con 
tapa cabida de 12 kg.s . 1 50 4,50 

Id. de la clase cor
riente de 12 id. . O'SO 2'40 

Frascos de cristal 
crudo boca ancha cabida 
de 50 á 100 gramos. . 0 05 0*25 

Id . de id. id, id. es
trecha id. de 50 á 100 
idem. . 0 05 O^S 

Jarros 5 botes de loza 
blanca con tapa de lo 
mismo id. de 100 id. . 0 36 0 72 

Id . ó id. de id . id . id . 
con id. id. de 500 id. . 0 50 3 00 

Id . de pedernal ó loza 
con tapa para las tiranas 
de 3 kgmo. . 1,84 9 20 

Total . . pfs. . . . 93 00 

Los efectos comprendidos en los dos lotes citados 
deben ajustarse en un todo á los modelos que se 
encuentran de manifiesto en este Hospital. 

CañRcao á 10 de Diciembre de 1895.—Federico 
Capdevila Osma.«=»V.o B.o, Angel Almeda. 

INSPECCION GENERAL DE MONTES. 
(CoDtiaaación). 

Instancias obrantes en la Junta provincial de la 
Laguna, según relación remitida por el Presidente 

8 • 

12 . 

4 > 

10 . 
2 > 
2 | 

1 . 

6 > 

4¡» 

7 » 

7 » 

5 . 

9 . 

5 > 

4 • 

6 . 

1 > 
1 . 

1 . 

1 » 

1 > 

1 * 

1 . 

2 > 

1 > 
1 . 
1 » 
1 » 

3 » 
2 » 
3 » 

3 » 

5 » 

5 » 

5 » 

2 » 

6 > 

5 » 

de dicha Junta en 27 de Julio del año último. 

Pueblo de Bay. 
Nombres de los interesados. 

D, Angel Ramas. 
Agustín Larias. 
Agustín Tripón. 
Agostin León. 
Antonia Revilla. 
Benito Léon. 
Bernabela Rubio. 
Bbsilia de Léon. 
Berna2é Almeda. 
Bernardino Arambu'o, 
Bernardino Bervecho. 
Bernardino Arambulo. 

El mismo. 
Carlos Maravite. 
Cris^ulo Alipar. 
Cecilia Banabana. 
Dionisio Reosor». 
Evaristo Jarautiila. 

Nombres de los iaterestdoa 

D. Enrique Ebroo. 
Eustaquio Revilla. 
Eulalio Villanueva. 
Ensebio León. 
Faviana Meer. 
Francisco de loa Reyei, 
Francisco Rosal. 
Fraxedes Caldeo. 
Francisco Javiosa, 
Gregorio Campos. 
Gaspar Calces. 
Gregorio Manriquue. 
Gaspara S a. Juana. 
Ignacio Mdifori. 
Juan Pantas. 
Julián Trifoo, 
Juan Manrique. 

El mismo. 

{Se continuará.) 

Edictos 
E n virtud de lo dispuesto por el Sr. D. Segando Isaac de las P o 

zas 7 Langre Juez de I a instancia del distrito de Quiapo en provi
dencia dictada en el dia de hoy en los autos ejecutivos seguidos por 
el Procurador D . Ramón de Iturralde á nombre de D .a Ana Zan— 
groniz contra D. José A . Paterno sobre cantidad de pesos se saca, 
á pública suSasta por término de 20 días contados desde la f«.cha 
de este edicto las fincas embargadas al ejecutado Ha cuales se des-
cirbirán á continuació • bajo el tipo en que respectivamen e se hallan 
justipreciadas y en la proporción qun resultan embargadas como se 
detallarán igualmente más abajo, debiendo tener lugar el rcnate el 
último dia ó sea el primero de Febrero entrante á las diez en punto 
de su maBana y en los Estrada s del Juzgado, advirtiendo que no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras partes del avalúo 
y que para tomar parid en ella deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa judicial ó en el Establecimiento destinado al 
efecto el 10 p § efectivo del valor de las fincas que se subastan, siendo 
de hacer presente igualmente que los títulos de la propiedad de laa. 
fincas no constan en autos por manifestar el ejecutado al ser requirido 
á su exhibición no tenerlos en BU poder 

Las fincas de cuya subasta se trata son las siguientes: 
U n solar situada en la calle vlendoza del distrito de Quiapo seña

lado con el núm. 6 lindante por sn frente con dicha caUe, por la de
recha de su entrada con la casa y solar de D . Félix García Gavie-
res y en la de D. Lucas M. Paterno señalada con el núnu 17 de la 
calzada de Sao Sebastian por la izquierda con la de, D.a Mar
cela Deala y de D. Vicente Anee y por la sepaa da con finca de los 
hijos de D . Roque Monroy y del Sr. ''azos señalada con el número 
19 d é l a calzada de S. Sebastian. Afecta la forma de un pol ígono-
irregular de 11 lados y tiene una superficie total de 114 metros 
cuadrados. Este solar con los materiales de de ribo de camarín y 
caballerizas y los cercos de fábrica que existen en él se halla justi. 
preciado en 2558 pesos cuya cantidad sirve de tipo para la subasta. 

L a parte proporcional ó sea la sesta pa'te que corresponde al eje
cutado D. José A. Paterno en una casa con su solar situada en la. 
calzada de S. Sebastian del distrito de Quiapo de esta Ciud -d se
ñalada con el núm. 15 lindante por su frente con dicha calzada, 
por la derecha de su entrada con la finca del mismo Paterno por la-
izquierda con la de D .a Martina Paterno y por ia espalda con la de 
D . Fél ix García G-tvieres. E l solar tiene una extensión súperficial 
de 483 metros y 98 decímevros cuadrados. Justipreciada esta finca en 
7031 pesos 92 céntimos, y . 

L a parte proporcional ó s a la sesta parte que corresponde tam
bién al mismo ejecutado Sr. Paterno de la casa con un solar n ú 
mero 17 situada en la calzada de S. Sebastian del distrito de Quiapo 
lindante por su frente con dicha calzada, por la derecha entrando 
con finca de D. José López Pazos por la izquierda con la finca n ú 
mero 15 arriba descrita y por la espalda con el so:ar núm. 6 pri
meramente deslindado. E l solar tiene una exii,ición superficial de 487 
metros cuadrados, justipreciada esta finca en 7108 pesos, 

Manila, 10 de Enero de 1896.—El Escribano P. H . Ambrosio V . 
Fuente,— V.o B o, Pozas y Langre. 

Por providencia de esta fecha dictaúa en la causa núm. 250 del 
año 1894 seguida en este Juzgado contra Simón Dulva por el delico 
de hurto, se acordó la inserción en i a Gaceta oficial de Manila 
de la parte dispositiva de la Real Sentencia rec-uda en dicha causa 
fecha 9 de Diciembre de 1893, cuyo tenor es lo siguiente." 

Fallamos confirmando la sentencia consultada que debemos declarar 
y declamos Primero que los hechos probados constituyen un delito 
de hurlo por valor menor de 25 pesetas y sin circunstancias modi
ficativas. Segundo; que el autor de dicho delito el procesado Simón 
Dulva. Tercero que ha incurrido en la pena de arresto mayor en 
sus grados mínimo y medio y Cuarto: que responsable civilmente del 
mismo delito y en su virtud condenamos á Simón Dulva á la pena 
de dos meses y un dia de arresto m^yor accesoria- de suspensión de 
todo cargo y del derecho de sufragio en su caso durante el tiempo 
de la condena indemnización á Simplicio Dm en cantidad de dos 
pesetas y ochenta céntimos con un dia de prisión subsidiaria en caso 
de insolvencia y pago de costas, siendele de abono la mi'ad dd 
tiempo de prisión p ovisional sufrida y aprobamos el definitivo du- -ja 
tado en el incidente de embargo. Not fiquése este fallo y luego que 
sea firme dése cuenta. Así por esta nuestra sentencia definitivamente 

jusgando lo pronunciamos mandamos y firmamos Eduardo de O r - -
duma, Pedro Vil ar, Elias Martines Nubla, publicación leida y publi- J 
cada fué la sentencia anterior por el Sr. Magistrado D. Elias Mar
tines Nubla estando celebrando audiencia pública la Sección primera, 
de la Sala de lo criminal dele Audiencia Territorial de Manila hoy; 
14 de Diciembre de 1893 lo certifico.—José Machuca. 

. Y con el fin de notificar a Simón Dulva que se encuentra ausente •' 
produzco el presente que firmó en Sorsogon á 7 de Enero de 1896.— ^ 
E l Escribano.—Julián Gerona.—V.o B.o, Trujil io. 
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